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Pleno. Sentencia 74/2016, de 14 de abril de 2016 (BOE núm. 122, de 20 

de mayo de 2016). 

Límites a las potestades tributarias de las Comunidades Autónomas: 
nulidad de los preceptos legales autonómicos que regulan el impuesto 
sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear. Voto 
particular. 

Pleno. Sentencia 73/2016, de 14 de abril de 2016 (BOE núm. 122, de 20 

de mayo de 2016). 

Competencias sobre ordenación general de la economía, seguridad 
social, régimen energético y medio ambiente: nulidad de los preceptos 
legales que prohíben, de manera absoluta e incondicionada, una técnica 
de investigación y explotación de hidrocarburos (STC 106/2014) y 
regulan el régimen transitorio de implantación de establecimientos 
comerciales fuera de trama urbana. Votos particulares. 
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Últimas sentencias publicadas en BOE 

  

Pleno. Sentencia 74/2016, de 14 de abril de 2016 (BOE núm. 122, de 20 de mayo de 2016). 

Recurso de inconstitucionalidad 4292-2015. Interpuesto por el Presidente del 

Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley del Parlamento de 

Cataluña 12/2014, de 10 de octubre, del impuesto sobre la emisión de óxidos de 

nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial, del impuesto sobre 

la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria y del 

impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear. 

Límites a las potestades tributarias de las Comunidades Autónomas: nulidad de los 

preceptos legales autonómicos que regulan el impuesto sobre la producción de energía 

eléctrica de origen nuclear. Voto particular. 

Pleno. Sentencia 73/2016, de 14 de abril de 2016 (BOE núm. 122, de 20 de mayo de 2016). 

Recurso de inconstitucionalidad 6513-2014. Interpuesto por el Presidente del 

Gobierno en relación con diversos preceptos de la Ley 2/2014, de 27 de enero, de 

medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público de Cataluña. 

Competencias sobre ordenación general de la economía, seguridad social, régimen 

energético y medio ambiente: nulidad de los preceptos legales que prohíben, de 

manera absoluta e incondicionada, una técnica de investigación y explotación de 

hidrocarburos (STC 106/2014) y regulan el régimen transitorio de implantación de 

establecimientos comerciales fuera de trama urbana. Votos particulares. 

http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/paginas/Sentencia.aspx?cod=21521
http://www.tribunalconstitucional.es/es/jurisprudencia/paginas/Sentencia.aspx?cod=21532
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La CE pide 
a España 
ajustar 
8.000 

millones en 
dos años 

Bruselas endurece las metas del 

Gobierno exigiendo que el déficit 

cierre este año en el 3,7% y en 

2017 en el 2,5% 

. 

 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO relativa al Programa Nacional de 

Reformas de 2016 de España 

RECOMIENDA a España que tome medidas en 2016 y 2017 con el fin de:  

(1) Garantizar una corrección duradera del déficit excesivo de aquí a 

2017, reduciendo el déficit de las finanzas públicas al 3,7 % del PIB en 

2016 y al 2,5 % del PIB en 2107 tomando las medidas estructurales 

necesarias y aprovechando todos los beneficios imprevistos para 

reducir el déficit y la deuda. Esto es coherente con una mejora del 

balance estructural del 0,25 % del PIB en 2016 y del 0,5 % del PIB en 

2017. Aplicar en todos los niveles de la Administración los instrumentos 

contemplados en la Ley Marco Presupuestaria. Mejorar los mecanismos 

de control de la contratación pública y la coordinación de las políticas 

de contratación en todos los niveles de la Administración.  

(2) Adoptar medidas adicionales que mejoren la integración en el 

mercado laboral centrándose en el apoyo individualizado y 

aumentando la eficacia de las medidas de formación. Mejorar la 

capacidad de los servicios autonómicos de empleo y reforzar su 

coordinación con los servicios sociales. Corregir las deficiencias y las 

disparidades de los regímenes de renta mínima y mejorar los sistemas 

de apoyo a las familias, incluyendo el acceso a guarderías y cuidados de 

larga duración de calidad.  

(3) Adoptar medidas adicionales que mejoren la pertinencia de la 

enseñanza superior para el mercado laboral, entre otras cosas, 

estableciendo incentivos a la cooperación entre las universidades, las 

empresas y el sector de la investigación. Aumentar la financiación por 

resultados de los organismos públicos de investigación y las 

universidades y adoptar medidas para estimular la investigación y la 

innovación.  

(4) Acelerar la aplicación a nivel autonómico de la Ley de Garantía de la 

Unidad de Mercado. Garantizar la aplicación por las comunidades 

autónomas de las medidas de reforma adoptadas para el sector 

minorista. Adoptar la reforma prevista de los colegios y servicios 

profesionales.  

DOCUMENTO DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS DE LA COMISIÓN 

Informe sobre España 2016, con un examen exhaustivo relativo a la 

prevención y la corrección de los desequilibrios macroeconómicos 

http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2016/csr2016_spain_es.pdf
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2016/csr2016_spain_es.pdf
http://ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2016/cr2016_spain_es.pdf
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La Sala de lo 

Contencioso del 

Tribunal Supremo 

ha declarado 

conforme a 

Derecho el Real 

Decreto 624/2014, 

de 18 de julio, por 

el que se 

desarrolla el 

derecho de 

remuneración a 

los autores por los 

préstamos de sus 

obras en 

bibliotecas 

públicas de 

municipios de más 

de 5.000 

habitantes y otros 

establecimientos 

accesibles al 

público. 

 

 

Actualidad del TS 

viernes, 20 de mayo de 2016 

El Supremo avala la regulación del cobro de 

derechos de autor a las bibliotecas 

municipales 

La Sala III desestima el recurso del Ayuntamiento de Azuqueca de 

Henares (Guadalajara), que consideraba que la regulación 

contravenía la directiva comunitaria en la materia 

Autor: Comunicación Poder Judicial 

El Supremo desestima el recurso del Ayuntamiento de 

Azuqueca de Henares (Guadalajara), que consideraba que la 

regulación contravenía la directiva comunitaria en la materia. 

Dicha Corporación cuestionaba la fórmula establecida para 

calcular la cuantía de la remuneración a los autores, que tiene 

en cuenta el número de obras sujetas a derechos de autor 

puestas a disposición del servicio de préstamo y el número de 

usuarios de dicho servicio. Asimismo, reclamaba que debían 

haberse incluido entre las excepciones no sujetas a 

remuneración las publicaciones oficiales y las obras de autores 

que renunciasen a su cobro, tal como sugirió sin éxito el 

Ministerio de Hacienda. 

Para el Supremo, el Reglamento respeta la Ley que 

transpone la Directiva y no establece excepciones a la 

generación de la remuneración no reconocidas en la Ley ni 

establecidas en la Directiva y, en consecuencia, no infringe ni 

la Ley ni la Directiva. Explica que dado que ha de establecerse 

una remuneración compensatoria del perjuicio, la base de la 

remuneración han de ser las obras prestadas sujetas a derecho 

de autor, que es el que ha de ser compensado. 

La sentencia resalta que la Directiva comunitaria deja libertad a 

los Estados para fijar la remuneración por los préstamos de las 

obras sujetas a derechos de autor en los citados 

establecimientos públicos, sin exceptuar obras, por lo que “la 

Ley española que la transpone no establece excepciones a las 

obras citadas, ni excluye, por ello, las publicaciones oficiales ni a 

las obras cuyos autores hayan renunciado a su remuneración, y 
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en los mismos términos se pronuncia, en definitiva, el Real Decreto”. 

La no inclusión de la exclusión relativa a las publicaciones oficiales no vulnera el artículo 6.1 

de la Directiva 2006/115/CE. Como apunta la codemandada (CEDRO), “el tipo de 

establecimiento cuya actividad de préstamo constituye el hecho generador de la obligación 

de pago de la remuneración, se trata en su mayor parte de bibliotecas públicas de las que casi 

el 96% son bibliotecas cuya titularidad corresponde a las administraciones locales. Y de ellas 

la mayor parte son bibliotecas de pequeños y medianos municipios, como Azuqueca de 

Henares. En ese tipo de establecimientos el público toma en préstamo y se lleva a su casa, 

prácticamente en exclusiva, obras de narrativa y libros infantiles. La actividad de préstamo 

que se desarrolla en bibliotecas de centros educativos, en los que sin duda, se prestan otro 

tipo de obras muy diferentes, no genera esta remuneración. Del mismo modo, tampoco la 

genera la mera consulta en Sala de cualquier tipo de biblioteca”, explica la sentencia. 

Por lo tanto, el préstamo de publicaciones oficiales en establecimientos cuya actividad sí está 

sujeta a remuneración, si es que se produce, sería como mucho, meramente simbólico. 

Recuerda además que lo que no son objeto de propiedad intelectual son las disposiciones 

legales como tales -esto viene a colación del ejemplo utilizado por el recurrente relativo al 

código legislativo del BOE-, “pero no puede pretender extenderse esa afirmación a las 

ediciones u otras manifestaciones de esas mismas disposiciones, o a cualquier otra 

publicación oficial que sí son objeto de derechos de propiedad intelectual”. 

La resolución señala que los préstamos efectuados en las bibliotecas de entidades docentes 

en las que vierten, se reflejan y repercuten los trabajos de “...Ios autores de la academia, las 

universidades...", no ge-neran obligación alguna de pago de remuneración. 

El Supremo destaca que el Real Decreto establece que “la remuneración se hará efectiva a 

través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual". Es decir, “un 

sistema de gestión colectiva que no admite la toma en consideración de decisiones aisladas 

de determinados autores. El hecho generador de la remuneración -con las excepciones 

aplicables-, así como la tarifa aplicable están definidos en la Reglamento, por tanto, si algún 

autor desea renunciar a la remuneración, no existirá para él obligación a la percepción de la 

misma, pudiendo, a tal efecto, renunciar a su cobro”. 
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Base de la 

deducción por 

inversión en 

empresas de 

nueva o 

reciente 

creación en el 

IRPF : se incluye 

la prima de 

emisión 

 

 

Consulta de interés 

IRPF. Base de la deducción por inversión en empresas de 

nueva o reciente creación: se pregunta si se deben 

incorporar no sólo las cantidades satisfechas para adquirir 

una participación en el capital social, sino también las 

cantidades satisfechas en concepto de prima de emisión de 

acciones. 

Consulta V1015-16 de 14/03/2016 

.. la base de la deducción estará formada por el valor de 

adquisición de las acciones o participaciones suscritas, el 

cual incluirá el importe de la prima de emisión satisfecho. 

Por lo tanto, siempre que se cumplan los restantes 

requisitos establecidos en el anteriormente trascrito 

artículo 68.1 de la LIRPF, en la base de deducción se 

incluirán no sólo las cantidades satisfechas 

correspondientes a la participación en el capital social, 

sino también las satisfechas en concepto de prima de 

emisión de acciones o participaciones. 

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=37976&Consulta=%2EEN+NUM-CONSULTA+%28v1015-16%29&Pos=0&UD=1


    Circular diaria - lunes, 23 de mayo de 2016 

 

 7 

La ley obliga a 

declarar todas 

las ganancias 

patrimoniales del 

vendedor, pero 

no todas las 

ventas en 

portales tipo 

Wallapop o Ebay 

lo suponen 

 

IRPF 2015:  

¿Debemos declarar nuestras ventas por 

Wallapop o e-bay? 

NO. 

El contribuyente debe, en principio, obligación de declarar 

todos los ingresos provenientes de cualquier clase de 

fuente.  

Sin embargo, NO TODAS las ventas son obligatorias de 

declaración en el IRPF. 

Sólo serán OBLIGATORIAS las ganancias, es decir, cualquier 

variación en el valor del patrimonio del contribuyente que 

se ponga de manifiesto con ocasión de cualquier alteración 

en la composición de aquel. Esto es, si el patrimonio se 

incrementa tras vender un objeto a través de una de estas 

plataformas. 

Si la diferencia entre el valor de compra y el de venta es 

positivo entonces habrá una ganancia. 

Normalmente se produce todo lo contrario, es decir, que se 

vende por menos que su valor de adquisición, a excepción 

de los videojuegos clásicos. Las pérdidas debidas al 

consumo tampoco se tienen en cuenta. 

 

Artículo 33. Concepto. 

1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del 

patrimonio del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de 

cualquier alteración en la composición de aquél, salvo que por esta Ley se 

califiquen como rendimientos. 

… 

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes: 

a) Las no justificadas. 

b) Las debidas al consumo. 

Artículo 34. Importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales. Norma 

general. 

1. El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será: 

a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la diferencia entre los valores 

de adquisición y transmisión de los elementos patrimoniales. 

06 
Mayo 
2016 


